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ACTA SESION ORDINARIA 09-2022 
 
Acta de la Sesión ordinaria número cero nueve  - dos mil veintidós, celebrada 
por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en el Edificio de 
Comercio y Servicios, a las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos  del 
veintiuno de febrero del dos mil veintidós, con la asistencia de los siguientes 
Directores con Presencia virtual: Sr. Andrés Romero Rodríguez, Presidente 
Ejecutivo, Pbro. Claudio María Solano Cerdas, Vicepresidente; Sra. Vanessa 
Gibson Forbes; Sra. Eleonora Badilla Saxe; Sr. Tyronne Esna Montero; Sr. 
Carlos Humberto Montero Jiménez; Sr. Ronald Bolaños Maroto; Sra. María 
Alexandra Ulate, Viceministra de Educación y Sr. Ricardo Marín Azofeifa, 
Viceministro de Trabajo y Seguridad Social. 
 
La presencia de los Directores: Sr. Andrés Romero Rodríguez, Presidente 
Ejecutivo, Pbro. Claudio María Solano Cerdas, Vicepresidente; Sra. Vanessa 
Gibson Forbes; Sra. Eleonora Badilla Saxe; Sr. Tyronne Esna Montero; Sr. 
Carlos Humberto Montero Jiménez; Sr. Ronald Bolaños Maroto; Sra. María 
Alexandra Ulate, Viceministra de Educación y Sr. Ricardo Marín Azofeifa, 
Viceministro de Trabajo y Seguridad Social, es acreditada virtualmente, en 
aplicación del pronunciamiento número C-298-2007, de la Procuraduría 
General de la República, y normativa relacionada, concurriendo los requisitos 
señalados en dicho documento para garantizar la validez de la participación 
en la sesión, así como en la votación y firmeza de los acuerdos 
correspondientes, respetándose los principios de colegialidad, 
simultaneidad, deliberación, deber de asistencia, no superposición horaria. 
De igual manera se hace constar el carácter excepcional y especial de esa 
participación virtual, por la declaratoria de emergencia decretada por el 
Gobierno de la República, debido a la afectación a nivel nacional de la 
pandemia del Coronavirus, que afecta a todo el territorio nacional, por lo que 
es realizada mediante video conferencia, como consta en la grabación del 
acta. 
 
Por la Administración: Sra. Sofía Ramírez González, Gerente General, Sra. 
María del Rocío Arce Cerdas, Subgerente Técnica, Por la Auditoria Interna, Sr. 
Alfredo Hasbum Camacho, Auditor Interno. Por la Asesoría Legal, Sr. José 
Alejandro Hernández Vargas, Asesoría Legal. Por la Secretaría Técnica, Sr. 
Bernardo Benavides Benavides, Secretario Técnico. 
 
Expositores: Sra. Lorena Sibaja Saborío, Encargada de la Asesoría de la 
Comunicación, Sra. Rocío Lopez Monge, Encargada Unidad de Planificación y 
Evaluación, Sra. Karolina Gamboa Araya, Proceso Planeamiento Estratégico, 
Unidad de Planificación y Evaluación. 
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CAPÍTULO PRIMERO 
Presentación del Orden del Día 

 
Artículo 1.- El señor Presidente, somete a consideración el Orden del Día, al cual 
solicita que se agregue un tema de la Asesoría Legal, relacionado con la donación 
del lote en Desamparados para el Ministerio de Seguridad Pública.  
 
El señor Asesor Legal comenta que así es, para complementar un aspecto faltante 
para conformar el expediente y enviarlo a la Notaría del Estado.  
 
Agrega que es un acuerdo mínimo, para efectos de conformación del expediente.  
 
El señor Secretario Técnico, comenta que quedó pendiente definir la fecha de la 
sesión extraordinaria, para ver el tema de la Convención Colectiva.  
 
El señor Presidente, indica que el tema se verá en Asuntos Varios. 
 
Se aprueba de la siguiente manera: 
 
PRIMERA PARTE 
1. Presentación del Orden del Día. 
2. Reflexión. 
3. Discusión y aprobación de las actas de la Sesión Ordinaria número 07-2022 
y Sesión Extraordinaria 08-2022 
 
SEGUNDA PARTE 
4.- Temas Estratégicos del INA y Asuntos de la Presidencia Ejecutiva. 
4.1.- Oficio PE-2028-2021. Plan de acción para la atención de las recomendaciones 
1 y 3 del informe de Auditoría Interna AI-ICI-14-2020 Ética Institucional, a cargo de 
la Asesoría de la Comunicación. 
4.2.- Oficio UPE-27-2022. Validación de los temas del Plan de trabajo para la 
definición de macro indicadores por parte de la Junta Directiva. Según acuerdo JD-
AC-453-2021. 
5.- Asuntos de los señores Directores y mociones. 
6.- Asuntos de la Asesoría Legal.  
6.1.- Oficio ALEA-31-2022. Criterio proyecto de ley 22.640 denominado 
ñREFORMA AL ARTĉCULO 3 DE LA LEY DE EXONERACIčN DEL PAGO DE 
TRIBUTOS DE SISTEMAS DE TRATAMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES.  
Recomendación Apoyar el texto sometido a estudio  
6.2.- Oficio ALEA-77-2022. Criterio proyecto de ley 22.238 denominado 
ñPUESTOS LIBRES DE DERECHOS DE PUNTARENAS (DUTTY FREE`S)ò.  
Recomendación No Objetar el texto sometido a estudio.  
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6.3.- Oficio ALEA 90-2022 sobre donación lote Desamparados 
 
7.- Asuntos Varios. 
 
 
7.1.-Definción de la fecha sesión extraordinaria sobre Convención Colectiva. 
 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO  JD-AC-52-2022 
 
1. Que el Presidente Andrés Romero Rodríguez, somete a discusión y 
aprobación el proyecto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número 9-2022. 
 
2. Que el señor Presidente propone incluir dentro del punto de la Asesoría 
Legal, el oficio ALEA-90-2022, así como también la definición de la fecha para la 
celebración de la sesión extraordinaria para tratar tema de la Convención Colectiva 
en el punto de Varios.   
 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO 9-2022 PRESENTADO POR LA PRESIDENCIA, CON LOS 
CAMBIOS PROPUESTOS. 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Reflexión 

 
Artículo 2. El señor Vicepresidente Solano Cerdas, procede con la reflexión. 
 

 
CAPÍTULO TERCERO 

Discusión y aprobación de las actas de la Sesión Ordinaria número 07-
2022 y Sesión Extraordinaria 8-2022 

 
Artículo 3.- Discusión y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria número 07-
2022:  El señor Presidente, somete a consideración el acta de la Sesión Ordinaria 
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07-2022, sobre las que no se tiene observaciones y se aprueba por mayoría de los 
Directores presentes en dicha Sesión. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-53-2022 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el señor Presidente Andrés Romero Rodríguez somete a discusión y 
aprobación el borrador del acta de la sesión ordinaria número 7-2022, celebrada el 
pasado 14 de febrero. 
 
2. Que los señores Directores que estuvieron presentes en dicha sesión, no 
presentaron cambios ni observaciones a la misma. 
 
POR TANTO: 
 
POR MAYORÍA DE LOS DIRECTORES PRESENTES EN LA SESIÓN 7-2022, SE 
ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 7-2022, CELEBRADA 
EL PASADO 14 DE FEBRERO SIN CAMBIOS.  
 
 
EL PRESENTE ACUERDO SE APROBÓ CON LOS VOTOS DE LOS SIGUIENTES 
DIRECTORES: 
 
Andrés Romero Rodríguez 
Claudio Solano Cerdas 
Eleonora Badilla Saxe 
Ronald Bolaños Maroto 
Vanessa Gibson Forbes 
 
 
EL DIRECTOR RICARDO MARÍN AZOFEIFA SE ABSTIENE DE VOTAR EL 
PRESENTE ACUERDO POR NO HABER ESTADO PRESENTE EN LA SESIÓN 7-
2022. 
 
LOS DIRECTORES MARIA ALEXANDRA ULATE, CARLOS HUMBERTO 
MONTERO Y TYRONNE ESNA MONTERO, NO ESTUVIERON PRESENTES A LA 
HORA DE LA VOTACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 
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Artículo 4.- Discusión y aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria 08-
2022.  
 
El señor Presidente, somete a consideración el acta de la Sesión Extraordinaria 08-
2022, sobre las que no se tiene observaciones y se aprueba por mayoría de los 
Directores presentes en dicha Sesión. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-54-2022 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el señor Presidente Andrés Romero Rodríguez somete a discusión y 

aprobación el borrador del acta de la sesión extraordinaria número 8-2022, 
celebrada el pasado 17 de febrero. 

 
2. Que los señores Directores que estuvieron presentes en dicha sesión, no 

presentaron cambios ni observaciones a la misma. 
 
POR TANTO: 
 
POR MAYORÍA DE LOS DIRECTORES PRESENTES EN LA SESIÓN 8-2022, SE 
ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 8-2022, 
CELEBRADA EL PASADO 17 DE FEBRERO SIN CAMBIOS.  
 
 
EL PRESENTE ACUERDO SE APROBÓ CON LOS VOTOS DE LOS SIGUIENTES 
DIRECTORES: 
 
Andrés Romero Rodríguez 
Claudio Solano Cerdas 
Ricardo Marín Azofeifa 
Eleonora Badilla Saxe 
Ronald Bolaños Maroto 
Vanessa Gibson Forbes 
 
 
LOS DIRECTORES MARIA ALEXANDRA ULATE, CARLOS HUMBERTO 
MONTERO Y TYRONNE ESNA MONTERO, NO ESTUVIERON PRESENTES A LA 
HORA DE LA VOTACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 
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CAPÍTULO CUARTO 
Temas Estratégicos del INA y Asuntos de la Presidencia Ejecutiva 

 
Artículo 5.-Oficio PE-2028-2021. Plan de acción para la atención de las 
recomendaciones 1 y 3 del informe de Auditoría Interna AI-ICI-14-2020 Ética 
Institucional, a cargo de la Asesoría de la Comunicación. 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva el tema que será 
presentado por la señora Lorena Sibaja Saborío, Encargada de la Asesoría de la 
Comunicación. 
 
La señora Sibaja procede con la presentación: 
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Comenta que la idea es desarrollar un pequeño video donde los señores miembros 
de Junta Directiva tengan participación.  
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Agrega que se pensó elaborar algo parecido a un guion, para que las personas 
miembros del Órgano Colegiado hablen acerca de los valores institucionales.  
 
Acota que la forma de hacerlo es sencilla, con una duración máxima de dos minutos 
para no perder la atención de las personas y lo ideal serían 30 segundos, utilizando 
la herramienta Teams.  
 
El señor Director Bolaños Maroto, añade que puede participar como voluntario 
comentando el valor de la excelencia.  
 
La señora Directora Badilla Saxe, comenta que le gustaría hablar referente al valor 
del respeto.  
 
El señor Presidente, indica que también participará de manera voluntaria en la 
realización del video.  
 
Menciona que el señor Secretario Técnico apoyará la coordinación con la Asesoría 
de la Comunicación, para que salir adelante con la tarea del video, en cuanto a 
fecha, hora y señores Directores participantes.  
 
Agradece a la señora Sibaja por la presentación. 
 
La señora Sibaja se retira de la Sesión.  
 
El señor Presidente, somete a votación la propuesta para dar por validado el Plan 
de acción (vídeo JD) para atención de recomendaciones 1-3 del Informe AI-ICI-14-
20, para lo cual la Secretaría Técnica coordinará con las personas Directoras.  
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-55-2022 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que mediante oficio PE-2028-2021, de fecha 9 de diciembre 2021, la 
Presidencia Ejecutiva le informa a la señora Lorena Sibaja Saborío, Encargada de 
la Asesoría de Comunicación, que tanto la Presidencia como la Comisión 
Institucional de Ética y Valores, diseñaron un plan de acción para atender las 
recomendaciones 1 y 3 del Informe de Auditoría Interna número AI-ICI-14-2020 
Ética Institucional, misma que fue previamente validada por dicha Asesoría. 
 
2. Que la acción que debe atender la Asesoría de Comunicación, se describe 
de la siguiente manera: 
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3. Que la señora Sibaja Saborío informa a los señores Directores que con el fin 
de cumplir con dicha acción, se va a realizar un video con mensajes por parte de 
los miembros de la Junta Directiva sobre los valores y principios éticos 
institucionales. 

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO:  DAR POR VALIDADO EL PLAN DE ACCIÓN PROPUESTO POR LA 
ASESORÍA DE COMUNICACIÓN (VÍDEO CON MIEMBROS DE JUNTA 
DIRECTIVA), PARA LA ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 1 Y 3 DEL 
INFORME DE LA AUDITORÍA INTERNA NÚMERO AI-ICI-14-2020, DE 
CONFORMIDAD CON EL OFICIO PE-2028-2021.  
 
SEGUNDO: LA SECRETARÍA TÉCNICA COORDINARÁ EN CONJUNTO CON LA 
ASESORÍA DE COMUNICACIÓN, LA PARTICIPACIÓN DE LOS SEÑORES Y 
SEÑORAS DIRECTORAS QUE DESEEN PARTICIPAR EN DICHO VIDEO. 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. 
 
 
Artículo 6.-Oficio UPE-27-2022. Validación de los temas del Plan de trabajo 
para la definición de macro indicadores por parte de la Junta Directiva. Según 
acuerdo JD-AC-453-2021. 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva el tema que será 
presentado por la señora Rocío Lopez Monge, Encargada Unidad de Planificación 
y Evaluación y la señora. Karolina Gamboa Araya, Proceso Planeamiento 
Estratégico, Unidad de Planificación y Evaluación. 
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Manifiesta que se presentará una propuesta de quince macro indicadores, los 
cuales tienen que ver con la eficiencia en el uso de recursos, tasas de deserción, 
tasas de reprobación, becas que tiene el componente dual, definición de áreas 
estratégicas en torno al mercado laboral, servicio al cliente, eficiencia en materia de 
compras y contrataciones, área de inversión en infraestructura, función de la 
demanda, ética, flexibilidad de horarios, impacto de las inversiones y otros.  
 
La señora López procede con la presentación: 

 

 

Autoevaluación de Control Interno Junta Directiva, código I01 Ȱ,ÏÓ ÓÉÓÔÅÍÁÓ 
de información son flexibles y permiten integrarse de forma adecuada a las 
ÌÁÂÏÒÅÓ ÄÅ ÌÁ *ÕÎÔÁ $ÉÒÅÃÔÉÖÁȱȢ

Plan de Trabajo aprobado por Junta Directiva en Sesión Ordinaria #46-2021, 
Junta Directiva INA. Lunes 20 de Diciembre. ( JD-AC-453-2021), actividad 3.

Revisión de temas de interés propuestos  por los miembros de  Junta 
Directiva en las actas desde el año 2017 a la fecha.

Consideraciones importantes
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La señora López, señala que cuando se tengan validados se les dará el tratamiento 
correspondiente con las Gestiones y Unidades involucradas en aquel caso que haya 
que generar algún otro indicador y en caso contrario, después de realizar la 
presentación se define que no se requieren generar más indicadores, se continuará 
con las tareas requeridas para que los temas validados se puedan integrar a las 
labores de Junta Directiva.  
 
Agrega que se revisaron actas desde el año 2017 hasta mayo del 2021 donde se 
mencionan los temas de interés.  
 
Acota que se hará un recorrido por los temas, haciendo un inventario de temas a 
nivel de detalle, para que se selección aquellos de mayor interés y que sean 
estratégicos para el control que Junta Directiva quiere llevar.  
 
Continúa con la presentación:  
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1. Eficiencia en el uso de los recursos. (POI-POIA)

2. Indicadores del Plan Estratégico Institucional 2019-2025 (PEI).

3. Indicadores del Plan Nacional de Desarrollo (PND).

4. Tasa deserción. (POI-POIA)

5. Categorías Becas (SIAE)

Planes Institucionales con indicadores existentes

y/o controles establecidos  
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La señora López, comenta que, en cuanto a la eficiencia en el uso de los recursos 
y tiempo de gestión de convenios de Centros Colaboradores, existe un sistema 
institucional que se llama SINAFOR, el cual da seguimiento a todos los trámites y 
convenios con Centros Colaboradores.  
 
Añade que la institución también cuenta con el Sistema de Inspección y Cobros 
(SICO), el cual da seguimiento a la tasa de recaudación. 
 
Indica que en el SEMS se puede encontrar la tasa de deserción según programa, 
Unidad Regional, Sector Productivo, etc.  
 
 
Continúa con la presentación:  
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La señora López, indica que la institución está haciendo toda una gestión con 
MIDEPLAN, para ver si es posible a nivel de POIA, registrar los esfuerzos que la 
Institución hace por becar a las personas en Centros Públicos y Privados, 
específicamente con centros acreditados.  
 
El señor Auditor Interno, comenta referente al tema de la eficiencia en el uso de los 
recursos, que fue el primer tema explicado, en general se acostumbra mucho llevar 
un control en el tema de la ejecución presupuestaria y si bien es cierto, hay algunas 
cosas que están siendo controladas, por ejemplo, la tasa de recaudación en cobro 
administrativo o lo relacionado a compras, pero siempre quedan otros rubros 
relevantes.  
 
Señala como ejemplo el uso de recurso humano disponible, porque en su caso, se 
encontró en la Auditoría Interna el 20% de las plazas sin utilizar, lo que afecta la 
productividad.  
 
Menciona que existe muchas plazas que no se han venido utilizando por distintas 
razones, por lo que sugiere a Junta Directiva, que ese tema se pueda controlar a 
nivel de indicadores, uno general con la ejecución presupuestaria del INA y otro a 
nivel de los distintos grupos de partidas, por ejemplo, materiales y suministro, 
equipos y lo que tiene que ver con la planilla, propiamente el pago de salarios y 
seguridad social.  
 
Manifiesta que solo insta, de manera respetuosa a Junta Directiva, ya que considera 
relevante tener información al respecto, siendo un tema crítico en el INA a través de 
los años y mediante distintas normas se trata de restarle presupuesto a la 
institución, motivo por el que se debe controlar bien que se ejecuten los recursos.  
 
La señora López continúa con la presentación:  
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El señor Director Esna Montero, señala que se tienen bastantes indicadores, pero 
la pregunta es saber qué tan efectivos son, es decir, si se ha realizado algún 
cuestionario o documento donde se analicen los indicadores y su efectividad, ya 
que hay indicadores de indicadores, por lo que, para cumplir una meta u objetivo se 
tienen los indicadores, en ese sentido, le gustaría saber la efectividad.  
 
La señora López, responde que el objetivo con los indicadores es que siempre sean 
efectivos, por lo que es importante recordar que dichos indicadores van asociados 
a fondos públicos y recursos.  
 
Aclara que los indicadores son generados por las propias Unidades competentes 
para poder llevar los controles correspondientes.  
 
Agrega que también se cuentan con los sistemas institucionales asociados para a 
nivel de detalle, llevar el pulso, en ese sentido, la idea con los indicadores es que 
sean efectivos para controlar las operaciones de la Institución.  
 
Acota que, en caso de ser necesario, quedan disponibles para la revisión de lo que 
se considere necesario, ya que no están escrito en piedra y si se deben hacer 
ajustes, la Administración y Unidades técnicas competentes analizarían el tema.  
 
El señor Presidente, añade que los indicadores son una descripción de lo que se 
pretende con la acción estratégica, asociado a una meta.  
 
Comenta que concretamente lo estratégico para Junta Directiva es ser más 
contantes más allá de los informes y de las fuentes utilizadas para señalar que la 
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meta está en determinado grado de cumplimiento es el monitoreo constante, más 
allá de las fechas claves para la presentación del informe correspondiente por parte 
de la Junta, dado que los indicadores vistos y otros que se están discutiendo, resulta 
que no tienen alta vinculación a nivel estratégico con esta misma Junta Directiva.  
 
Indica que más allá de los indicadores, que como bien se explicaba, que pueden 
estar bien o mal diseñados, darlo como vistos, en atención a la recomendación 
planteada por el señor Auditor interno, la cual será revisada, parece que hay un 
grado de avance positivo.  
 
Menciona que al final se puede ver alguna estrategia diferenciada, para que la Junta 
Directiva tenga, durante el tiempo, el estado de avance de las metas asociadas a 
los indicadores, más allá de las fechas regulares de presentación de informes que 
requieren aprobación de Junta Directiva para que se avance con el resto de las 
instituciones.  
 
El señor Director Esna Montero, menciona que en esa línea va su comentario.  
 
La señora López, manifiesta que se puede retomar más adelante, para mostrar un 
poco lo que se ha podido averiguar sobre sistemas que tiene la institución, que 
apoyarían toma de decisiones, para que Junta Directiva pueda tener ese monitoreo 
más puntual y en el momento que se requiera, sin esperar los informes trimestrales, 
semestrales o anuales.  
 
Continúa con la presentación:  
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La señora López, señala que derivado de la Política de Ética institucional hay dos 
indicadores, que la idea es llevarlo al uso a nivel del POIA, para llevar un 
seguimiento más puntual.  
 
Agrega que se cuenta con controles a nivel de cantidad de acciones del plan de 
trabajo de la Comisión Institucional de Ética y Valores, un diagnóstico casuístico y 
de percepción. 
 
Acota que la Comisión ha hecho consultas a nivel nacional e internacional, donde 
hay otras instancias que tampoco han logrado tener el indicador.  
 
Añade que también se encuentran en consulta con la Unidad de Recursos Humanos 
para diseñar un módulo de ética, precisamente con insumos proporcionados por la 
Unidad de Recursos Humanos. 
 
Comenta que el SISER Y PASER permiten tener información sobre horarios de 
atención, si es en la mañana, tarde, noche, sábados, domingos y se puede filtrar 
por Unidad Regional o Centro de Formación, por lo que el tema está bastante 
controlado a nivel de información.  
 
Continúa con la presentación:  
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La señora López, indica que se debe hacer todo un tratamiento estadístico para 
generar la tasa de reprobación, donde la Unidad de Planificación y Evaluación emite 
reportes de manera trimestral y si es de interés, se puede establecer la forma o 
mecanismos para que se integre a los controles e información de primera mano de 
para Junta Directiva.  
 
Continúa con la presentación:  
 

 
 
La señora López, menciona que existen dos temas para los cuales no se logró 
identificar controles o sistemas asociados.  
 

1. Relación costo / beneficio 
por: estudiante y unidad o 

programa.

2. Brechas 
de empleo

Planes Institucionales sin indicadores existentes 
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Manifiesta que el propósito fundamental es validar los temas que sean de interés 
para Junta Directiva.  
 
Señala que como se mencionó anteriormente, algunos requieren revisión en su 
redacción, el tema de efectividad y pertinencia, sin embargo, es importante 
mencionar que la institución si tiene muchos indicadores.  
 
Considera que existen más de cien indicadores, tanto estratégicos, tácticos, de 
eficiencia, de economía, que permiten monitorear las diferentes actividades de la 
Institución.  
 
Agrega que, a nivel de controles, la institución cuenta con sistemas robustos, siendo 
alrededor de veinticinco sistemas, lo que permite llevar el pulso a las actividades 
institucionales.  
 
Acota que, para efectos de la Junta Directiva, hubo reuniones con la parte técnica 
GTIC, para atender la preocupación del Órgano Colegiado, de cómo contar con esa 
información de primera mano, sin tener que hacer todo un tratamiento especial a la 
información, para que Junta Directiva la tenga de primera mano.  
 
Añade que existe un sistema institucional que se denomina Sistema de Apoyo a la 
Toma de Decisiones SATD, cuya ventaja es que, si de la información mostrada hay 
interés en monitorear específicamente alguna de ellas, si la información está en los 
sistemas institucionales, se puede crear un módulo específico para Junta Directiva, 
donde se le diga cuál es la información que requiere seguimiento, de qué forma 
necesitan ver la información.  
 
Comenta que la información se muestra tabulada y se maneja a través de cubos de 
información, el cual ha sido bastante efectivo en las Gestiones, siendo útiles para la 
toma de decisiones y se les puede sacar mucho provecho, ya que la información 
sería fácil de manejar.   
 
Continúa con la presentación:  
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La señora López, indica que la idea es que Junta Directiva pueda evaluar cuáles 
temas son de mayor interés para dar seguimiento, siempre en la línea de la 
recomendación estratégico, de apoyar a la institución de manera estratégica, de 
cara a la Ley #9931, sirviendo para la toma de decisiones.  
 
Menciona que de pronto no se requieren más indicadores, porque la institución tiene 
muchos indicadores y sistemas institucionales robustos.  
 
El señor Presidente, agradece la información brindada.  
 
La señora López, comenta que la idea es que, de todo el inventario de indicadores 
abordados en diferentes actas, Junta Directiva defina en cuáles tiene interés puntual 
de darle seguimiento.  
 
Manifiesta que, definido estos indicadores, se puede hablar con los técnicos para 
integrar el sistema de control a la Junta Directiva, que como se explicaba, se puede 
elaborar un módulo específico para Junta Directiva con la información de interés.  
 
El señor Presidente, señala que todos los indicadores mostrados son bastante 
pertinentes y no descartaría, como lo señala el señor Auditor Interno, valorar el 
comportamiento de ejecución presupuestaria en general.  
 
Agrega que se colocaron movimientos en inversiones más grandes, infraestructura 
y otras, pero sí valoraría el tema de la ejecución en general y dentro de la ejecución 
en general, como hay partida específica de recurso humano, incluiría lo mencionado 
por el señor Auditor Interno, referente a la gestión del recurso humano y 
contrataciones.  
 
Acota que, en cuanto a los indicadores existentes, en el punto siete referentes a la 
ñSatisfacción del Clienteò el indicador relacionado conò Grado de satisfacción de las 
empresas u organizaciones que reciben alg¼n SCFP por parte del INA (POIA)ò, 
tendría la consulta si esos servicios, así como están descritos en el Modelo 
Curricular incluyen los servicios no financieros que se prestan a través de los 
distintos programas, servicios y Centros.  
 
Indica que la consulta puntual es si esos servicios, así como están descritos en el 
Modelo Curricular, incluyen los servicios No Financieros que se prestan a través de 
los distintos programas, servicios y centros. 
 
La señora López, responde que sí. 
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El señor Presidente, acota para precisar y que se considere y que no se entienda 
nada más empresas que reciben por ejemplo servicios FTP Dual o que lo reciben 
egresados de programas y de capacitaciones, eso es importante incluirlo. 
 
Señala que lo anterior lo lleva a otro comentario sobre el punto número 10 y que 
tiene que ver con los instrumentos para capturar la demanda ocupacional, en su 
caso en el punto 10 que dice fichas, incluiría dentro de uno de los puntos que las 
fichas unen instrumentos, una herramienta, más bien pondría las herramientas con 
las que dispone la Institución para capturar y sistematizar la demanda ocupacional.  
 
Menciona que son estudios que ha aplicado la UPE para determinar necesidades, 
sistematización de informes externos por parte de academia u otras entidades, 
obviamente la aplicación de la ficha que se mencionan, la misma Plataforma 
ANE.CR genera datos sobre el mercado laboral y demanda ocupacional. 
 
Reitera que en lugar de poner la palabra fichas, pondría las herramientas que 
dispone u otras que podría disponer la Institución. 
 
Acota que el último tiene que ver con aquellos que no tienen indicadores asociados, 
en la filmina que dice Brechas de Empleo y relación Costo Beneficio, por ejemplo, 
se mencionaba que algunas herramientas van más en la lógica de visualización de 
datos y sería muy bueno para la Junta Directiva ver datos con esta lógica. Sin 
embargo, cree que habría que incluir acá, por ejemplo, condición de empleo y le 
parece que una de las fuentes principales que se tiene que buscar por referencia, 
porque generalmente esto se hace de manera auto reportada, que sean las 
empresas o las personas. 
 
En ese sentido, buscaría como fuente el SICERE de la CCSS, es algo en lo que se 
viene trabajando, por lo que esperaría que antes del cierre se pueda tener un 
convenio para esos fines con la CCSS, entonces del comportamiento y la 
variabilidad de la condición de empleo de las personas, antes, durante y post 
intervención del servicio del INA. 
 
Menciona que, desde el punto de vista de empresas y PYMES, competitividad, 
productividad, este otro tema al que le pone signo de interrogación para que se 
estructure bien con la UFODE, porque hay programas específicos y observaban el 
caso de Alivio donde si hay un análisis de los estudios financieros.  
 
Añade que puede verse el comportamiento de ventas, y podría verse también con 
otros datos y así está muy claro en los términos  de uso de ese programa en 
particular, pero otros programas que no son Alivio, por ejemplo los servicios que se 
prestan a través de Centros de Desarrollo, los mismos que presta la UFODE, sí 
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estaría bueno identificar cuál sería el mecanismo de verificación, para entender 
satisfacción y obviamente la variación que se pretende en términos de 
productividad, habla de ventas, de creación de empleo, conexión con caras de valor. 
 
En ese sentido, algunos servicios externos al programa Alivio concretamente, por 
eso dice que es importante sondear con la UFODE los métodos de verificación para 
estos indicadores de costo-beneficio. Entonces, están hablando de Alivio o de 
becas, entendían que hay una PYME que ha cerrado con tratos positivos en 
términos de plata, pero cuál es la fuente oficial y ahí comienzan a sacar los 
rendimientos costo-beneficio, pero eso deberían permearlo en toda la oferta no 
financiera en el marco de empresariedad. 
 
Indica que deja abierta la discusión, en torno a si se considera conveniente incluir 
dentro del primero, el seguimiento, monitoreo de la ejecución presupuestaria en 
general, donde habría muchas formas para traer esto y monitorearlo en Junta 
Directiva.  
 
El señor Director Bolaños Maroto, señala que su consulta es cuál sería la línea, 
porque le parece muy interesante el tema de los indicadores, pero en lo personal le 
gustaría analizarlo con calma para poder hacer recomendaciones, no sabe si la idea 
es aprobarlo hoy o es para análisis y observaciones. 
 
La señora López, responde que esto forma parte del Plan de Trabajo, sin embargo, 
el tema es que son muchos indicadores, mucha información, agradece mucho la 
atención que han tenido, porque realmente el tema es de mucho detalle. En su caso 
no vería ningún problema en si se toma la decisión ahora o si se dan una semana 
para analizarlo, es una decisión de la Junta Directiva. 
 
Considera que el objetivo es que realmente sea una información que sea pertinente, 
oportuna, de utilidad para la toma de decisiones de este Órgano Colegiado. 
 
El señor Presidente, comenta que, si la señora López no lo ve como un 
inconveniente, estaría proponiendo que con esta presentación y los materiales en 
carpeta, revisarlos durante esta semana y tomar el acuerdo el próximo lunes 28 de 
febrero. 
 
En ese sentido la propuesta es recibir la propuesta y se retomaría la semana 
entrante. 
 
El señor Vicepresidente Solano Cerdas, acota que varias cosas le llaman la atención 
y quisiera en forma sintetizada indicar que, hablando de planes institucionales, de 
indicadores, como relación costo-beneficio, brechas de empleo, piensa que todas 
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estas expresiones llegan en el momento dado a esquematizarse de una manera 
muy sencilla y tiene que ser así.  Por ejemplo, eficiencia y deficiencia, si es muy 
eficiente todo lo que se está haciendo, muy bien, pero cuando vengan las 
deficiencias de lo que no se habla, qué se hace, les da igual que se reciban muchas 
quejas o por el estilo. 
 
Señala que la gente que se queja porque las llamadas al INA son imposibles, que 
les dicen que se esperen, que luego los llaman y nunca sucede nada, entonces 
cuando se habla del tema de planes institucionales y existe la palabra indicadores, 
le surge la duda de qué indican, lo bueno, lo malo, lo correcto, es decir, qué se hace, 
dónde está la prevista, el modo de enfrentar esas deficiencias para llegar a obtener 
lo mejor que se quiere con todos estos planes. 
 
En ese aspecto, si no funciona, les importa mucho o les importa poco, hay un castigo 
o qué pasa, se aguantan que haya deficiencia, en su caso no oye eso nunca. 
 
El señor Presidente, indica que la otra semana cuando se vote este tema, podrían 
anotar en el acuerdo que, además del seguimiento que es un poco la línea que 
señalaba el señor Director Esna Montero, lo que menciona su persona y lo que la 
señora López, es que claramente cuando estuvieron revisando más allá de las 
fechas claves para presentar los informes oficiales del INA hacia las distintas 
instituciones, Contraloría, MIDEPLAN, etc., que se puedan tomar decisiones dentro 
del ámbito de la mejora continua, van a encontrar niveles de satisfacción altos, 
bajos, medianos y justamente esa reportería constante en Junta Directiva, les va a 
permitir de manera muy rápida intervenir con algún acuerdo. 
 
En ese aspecto, incorporaría el comentario del señor Vicepresidente Solano 
Cerdas, en cuanto a para qué, si se mide eficiencia, eficacia, cuál es el rol de la 
Junta Directiva y cuál es la instrucción que se gira en términos de mejora 
constructiva cuando corresponda, le parece que se podría revisar la otra semana, 
está totalmente de acuerdo y agradece el comentario y la recomendación del señor 
Vicepresidente Solano Cerdas. 
 
La señora Subgerente Técnica, menciona que la Institución está muy organizada en 
cuanto a formularios, instrumentos para recopilar la información y efectivamente los 
POIA de las regionales y en los de las distintas unidades a nivel institucional pues 
se desagregan productos, indicadores, relacionados con dinero, porque todo tiene 
que estar vinculado a costos. 
 
Indica que efectivamente en el de las unidades regionales, se llevan varios 
indicadores y hay dos grandes que concentran los recursos que están destinados a 
las inversiones y los que están destinados a equipamiento.  
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En ese aspecto, cuando se explicaba que por medio de cubos ya se tiene todo 
organizado y vinculado con el PIB, se puede obtener información muy rápida, se 
puede ver por meta presupuestaria, porque así está distribuido el presupuesto, 
aunque son grandes los montos todo eso está internamente muy desagregado y se 
puede ver en caso de que se requiera ver cuánto se lleva en las cuentas  de 
mantenimiento, cuenta 5, cuenta 0, en las metas de Banca para el Desarrollo. 
 
Comenta que lo importante es buscar esa articulación, que los sistemas se puedan 
conectar y hablar entre ellos, para efectos de generar información más oportuna, 
porque a la UPE le pasa algo muy difícil cuando tienen que bajar bases de datos y 
cruzar información para darle algún tratamiento, pero en lo que es presupuesto si 
se tienen los cubos, toda la información y el seguimiento muy agresivo por parte de 
la Comisión de Ejecución Presupuestaria, liderada por la Gerencia General. 
 
El señor Presidente, somete a votación dar por recibido para análisis el inventario 
de macro indicadores y tratarlo nuevamente la semana entrante en sesión Ordinaria. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-56-2022 
CONSIDERANDO: 
1. Que mediante acuerdo JD-AC-453-2021, de fecha 20 de diciembre 2021, los 
señores Directores aprobaron trasladar la medida de la Asesoría de Control Interno, 
cumplimiento del ítem autoevaluación I01 ñLOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
SON FLEXIBLES Y PERMITEN INTEGRARSE DE FORMA ADECUADA A LAS 
LABORES DE LA JUNTA DIRECTIVAò, para el año 2022, según el Plan de Trabajo 
2022 establecido por la Unidad de Planificación y Evaluación (macro indicadores), 
de conformidad con el oficio GG-1543-2021. 
 
2. Que mediante oficio UPE-27-2022, de fecha 9 de febrero 2022, la señora 
Rocío López Monge, Encargada de la Unidad de Planificación y Evaluación, remite 
y expone para ante los miembros de la Junta Directiva, tal como consta en actas, la 
validación pendiente de macro indicadores relacionados con la eficiencia en el uso 
de los recursos, tasa de deserción, categorías de becas, áreas o especialidades con 
empleabilidad, satisfacción del cliente, eficiencia en compras y contratación de 
servicios, áreas de mayor inversión, atención de la demanda y la demanda no 
atendida, ética, flexibilidad de horarios en los servicios bajo diferentes modalidades, 
tasa de reprobación, comparación del impacto de las inversiones institucionales 
contra otros institutos con características similares, pertinencia de los diseños 
curriculares y temas sin indicadores existentes en planes institucionales. 
 
POR TANTO: 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
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VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO:  DAR POR RECIBIDO PARA EL ANÁLISIS RESPECTIVO POR PARTE 
DE LOS DIRECTORES Y DIRECTORAS, EL INVENTARIO DE MACRO 
INDICADORES, CON EL FIN DE SER ANALIZADOS EN UNA PRÓXIMA SESIÓN 
ORDINARIA, DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO UPE-27-2022, EN 
CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO JD-AC-453-2021. 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. 

 
 

CAPÍTULO QUINTO 
Asuntos de los señores Directores y mociones 

 
No hay asuntos de los señores Directores ni mociones 

 
 

CAPÍTULO SEXTO 
Asuntos de la Asesoría Legal 

 
Artículo 7-Oficio ALEA-31-2022. Criterio proyecto de ley 22.640 denominado 
ñREFORMA AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE EXONERACIÓN DEL PAGO DE 
TRIBUTOS DE SISTEMAS DE TRATAMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES. 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva el tema que será 
presentado por el señor José Alejandro Hernández Vargas, Asesor Legal.  
 
El señor Asesor Legal procede con la explicación:  
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El señor Presidente somete a votación la aprobación del criterio proyecto de ley 
22.640 denominado ñREFORMA AL ARTĉCULO 3 DE LA LEY DE EXONERACIčN 
DEL PAGO DE TRIBUTOS DE SISTEMAS DE TRATAMIENTOS DE AGUAS 
RESIDUALES, según Oficio ALEA-31-2022. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-57-2022 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el inciso i) del artículo 6 del Reglamento de la Junta Directiva del INA, 

establece como función de ese órgano colegiado, evacuar las consultas de la 
Asamblea Legislativa sobre proyectos de ley que atañen al Instituto. 

 
2. Que mediante oficio ALEA-31-2022, de fecha 21 de enero 2022, la Asesoría 

Legal remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva, el 
criterio legal sobre el  Proyecto de Ley Nº 22.640, denominado ñREFORMA AL 
ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE EXONERACIÓN DEL PAGO DE TRIBUTOS DE 
SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA 
CONTRIBUIR A MITIGAR LA CONTAMINACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y 
MEJORAR LA CALIDAD DEL AGUA, NÁ 8932 DEL 24 DE MARZO DEL 2011ò. 

 
3.  Que dicho criterio se presenta en los siguientes términos: 
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4. Que el señor Presidente Andrés Romero Rodríguez, de conformidad con el 
artículo 10, inciso f) del Reglamento de la Junta Directiva, somete a votación el 
criterio legal sobre el texto del Proyecto de Ley de conocimiento, sometido a análisis 
ante ese órgano colegiado. 

 
POR TANTO: 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: ACOGER LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA ASESORÍA LEGAL 
EN CUANTO A APOYAR EL PROYECTO DE LEY DENOMINADO ñREFORMA AL 
ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE EXONERACIÓN DEL PAGO DE TRIBUTOS DE 
SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA CONTRIBUIR 
A MITIGAR LA CONTAMINACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y MEJORAR LA 
CALIDAD DEL AGUA, NÜ8932 DEL 24 DE MARZO DEL 2011ò, BAJO EL 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO N°22.640, DE CONFORMIDAD CON LOS 
CRITERIOS JURÍDICO Y TÉCNICO EMITIDOS MEDIANTE OFICIO ALEA-31-
2022. 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Artículo 8- Oficio ALEA-77-2022. Criterio proyecto de ley 22.238 denominado 
ñPUESTOS LIBRES DE DERECHOS DE PUNTARENAS (DUTTY FREE`S)ò. 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva el tema que será 
presentado por el señor Asesor Legal:  
 
El señor Asesor Legal, procede con la explicación:  
 



                         Acta Sesión Ordinaria 09-2022 

            21 de febrero de 2022 

44 

 

 

 

 
 
 

6.2.-OficioALEA-77-2022 - P.LTexto22.238

Nombre: άt¦9{¢h{LIBRESDEDERECHOSDEPUNTARENAS(DUTTYCw99ȫ{ύέ. 8 ART.

Objeto: La creaciónde puestoslibres de derechosconocidoscomoDutty Free s̀, en lospuertos de Golfito, Quepos,Caldera,Puntarenas,para
ofreceral turista extranjerola adquisiciónde bieneslibres de impuestos,especialmentea los quelleganen loscrucerosynavesde recreoasí
comotambiénalosturistasextranjerosquevisitenlospuertosdelaprovincia.

Ideasprincipales: Corresponderáal IMAS,la dirección,administracióny el régimende funcionamientode los puestoslibres,de igual forma el
proyecto de ley establecelo recaudadopor el funcionamientode los puestos libres de derechosse reinvertirá en los programassociales,
conformemandala razónsocialdeserdel IMAS,enel mismoordenel 20%quepagaráel IMASal Instituto CostarricensedePuertosdelPacífico
sedistribuirácomoestableceelartículo4delpresenteproyecto:

ά!w¢N/¦[h4-Delasutilidadesobtenidasde la explotaciónde lospuestoslibresdederechosde Puntarenas,el Instituto Mixto de AyudaSocial
giraráhastaun 20%comopagopor el usodelasáreascorrespondiente,quesedistribuirá:

a)Un15%paralamunicipalidaddondeseubiqueelpuestolibredederechos.

b) Un 5 % para el Instituto Costarricensede Puertos del Pacífico,este último utilizará de manera preferente estos recursos para el
mantenimientode las obras existentes,construcciónde nueva infraestructura para los puestos libres de derechos,como también para
promocióndeestos,de igualmaneraparadesarrollarobrasquepotencienelatractivoturísticodelazonadondeseubiquen.έ

Arts. 5 y7 establecenautorizacionesainstitucionespúblicasen laejecucióndeesteproyecto.NóteseesunaAutorización.

Lacreacióndeestosno interfiereconlasactividadesdelINAni afectasusintereses.

Recomendación: NO OBJETAR el texto sometido a estudio
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El señor Presidente, somete a votación la aprobación del criterio del proyecto de ley 
22.238 denominado ñPUESTOS LIBRES DE DERECHOS DE PUNTARENAS 
(DUTTY FREE`S)ò, seg¼n Oficio ALEA-77-2022. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-58-2022 
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CONSIDERANDO: 
 
1. Que el inciso i) del artículo 6 del Reglamento de la Junta Directiva del INA, 

establece como función de ese órgano colegiado, evacuar las consultas de la 
Asamblea Legislativa sobre proyectos de ley que atañen al Instituto. 

 
2. Que mediante oficio ALEA-77-2022, de fecha 14 de febrero 2022, la Asesoría 

Legal remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva, el 
criterio legal sobre el  Proyecto de Ley Nº 22.238, denominado ñ PUESTOS 
LIBRES DE DERECHOS DE PUNTARENAS (DUTTY FREE`S)ò. 

 
3.  Que dicho criterio se presenta en los siguientes términos: 
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4.- Que el señor Presidente Andrés Romero Rodríguez, de conformidad con el 
artículo 10, inciso f) del Reglamento de la Junta Directiva, somete a votación el 
criterio legal sobre el texto del Proyecto de Ley de conocimiento, sometido a análisis 
ante ese órgano colegiado. 

 
POR TANTO: 
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POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: ACOGER LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA ASESORÍA LEGAL 
EN CUANTO A NO OBJETAR EL  PROYECTO DE LEY Nº 22.238 DENOMINADO 
ñPUESTOS LIBRES DE DERECHOS DE PUNTARENAS (DUTTY FREE`S)ò, 
BAJO EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO N°22.238, DE CONFORMIDAD CON EL 
CRITERIO LEGAL EMITIDO MEDIANTE OFICIO ALEA-77-2022. 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Artículo 9.- Oficio ALEA 90-2022 sobre donación lote Desamparados 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva el tema que será 
presentado por el señor José Alejandro Hernández Vargas, Asesoría Legal.  
 
El señor Asesor Legal procede con la explicación:  
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